
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

CONTRA TO No. 2017-01-CF-A-055-W-00-2017 

SECRET'IRIA DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ARQ. LUIS GONZALO ESPARZA PARADA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES Y POR LA OTRA 
MAQUINARIA Y CONSTRUCCIONES CAFA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL                                   , 
EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA", 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

DECLARACIONES 

1 - "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE 

1.1 - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1 º , 2º, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.- Su representante, el Arq. Luis Gonzalo Esparza Parada, con el carácter ya indicado, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 O, 
fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres 
personas Núm. I0-009000973-E69-2017, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción 11 y 
43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autorizó la inversión correspondiente a la obra ob¡eto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 
5.SC.OMl.17.-033 de fecha 22 de agosto de 2017

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Julio Díaz Torre Nº 110, Ciudad 
Industrial, CP 20290 en Aguascalientes, Ags 

11 "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE 

11.1.- Tiene capacidad Jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato. 

11.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura Pública Número 1136, de fecha 27 de Julio de 1989, 
otorgada ante la fe del Lic. Osear López Velarde Notario Público Núm. 27, en la Ciudad de Aguascalientes, 
Ags., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro de Comercio en la Ciudad de Aguascalientes, 
Ags. Volumen Núm. 49 a fojas 401 a la 420 de fecha 22 de septiembre de 1989 

11.3 - Su representante, el                                                          , con el carácter ya indicado, cuenta con,las 
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la E ritura 
Pública Número 1136, de fecha 27 de julio de 1989, otorgada ante la fe del Lic. Osear López e f?,e Notario 
Público Núm 27, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., y que se encuentra debidamente i I a en el Registro 
de Comercio en la Ciudad de Aguascallentes, Ags. Volumen Núm. 49 a fojas 401 a la de fecha 22 de 
septiembre de 1989, manifestando a través de dicho representante que tales facultades le han sido 
modificadas ní revocadas a la fecha 
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11.4 - Su Registro Federal de Contribuyentes es:  

11.5.- Su representante se identifica con Credencial de Elector del Instituto Federal Electoral N° 

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente contrato. 

11.7 - Tienen establecido su domicilio en  
    , mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este 

contrato. 

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los 
Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las 
especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en general, toda la 
información requerida para la obra materia del contrato. 

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asl como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución 

11 10.- MAQUINARIA Y CONSTRUCCIONES GAFA, S.A. DE C.V. representada por el                                       , 
en su carácter de Administrador Unico, manifiesta baJo protesta de decir verdad que en relación a las 
acciones o actividades que le deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá 
en la realización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará a cabo 
prácticas semejantes. 

111. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

111.1 La invitación a la licitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y 
sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones 

111.2 - Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria a la licitación que 
le da origen 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra consistent 
CONSERVACIÓN MEDIANTE EL MEJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENT 
TERRACERIAS, CAPA DE RODADURA DE UN RIEGO DE SELLO PREMEZCLADO 3 
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SEÑALAMIENTO DEL CAMINO: OJO DE AGUA DE CRUCITAS - E.C.(SAN ISIDRO - LA SOLEDAD), 
CON UNA LONGITUD DE 4.9 KM. TRAMO: KM. 0+000 AL KM. 3+200 CON UNA META DE 3.2 KM, EN 
EL MUNICIPIO DE EL LLANO, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES y este se obliga a realizarla hasta 
su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados 
en la declaración 11.8 del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a los 
programas autorizados. presupuestos. proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, asi 
como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que 
se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula 

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta 
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del 
presente instrumento. 

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos 
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda 
pactado que el acta administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos 
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO 

El monto total del presente contrato, es de $6,204,499 57 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 57/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado de 
$992,719.93 (NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 93/100 M.N.) 
lo que hace un total de $7,197,219 50 (SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS 50/100 M.N) 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

"EL Contratista" se obliga a realizar los trabaJos materia del presente contrato en un plazo que no exceda 
de 30 días naturales El inicio de los trabajos se efectuará el día 01 del mes de diciembre del 2017 y se 
concluirán a más tardar el día 30 del mes de diciembre del 2017, de conformidad con el programa de 
ejecución pactado. 

Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este 
contrato 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben 
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y 
demás autorizaciones que se requieran para su realización. 

QUINTA.- ANTICIPOS 

Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almac 
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y eq · o 
construcción e inicio de los trabajos, así como, para la compra y producción de materiales de const ucci 
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la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "La Dependencia" otorga 
un anticipo por la cantidad de $1,861,349.87 (UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 87/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado, lo que 
representa un 30% (treinta por ciento), del monto del contrato. Queda establecido que el anticipo 
señalado, es el contemplado en la convocatoria a la licitación y el resultante del programa de erogación 
contenido en la propuesta presentada por "El Contratista" dentro del procedimiento de contratación que 
motiva la firma del presente instrumento. 

El anticipo se entregará a "El Contratista" el día 30 del mes de noviembre de 2017, previa entrega que 
efectúe éste a "La Dependencia" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atraso 
en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución 
pactado, formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de iniciación. Si "El Contratista" 
no entrega la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en el articulo 48, fracción I de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste 
deberá iniciar la obra en la fecha establecida. 

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser 
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción 111 incisos a), b) 
y c) del artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

SEXTA.- FORMA DE PAGO 

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación 
de estimaciones quincenales, mismas que se acompañarán de la documentación que acredite la 
procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por EL CONTRATISTA al 
residente de la obra dentro de los se,s dfas naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas 
por LA DEPENDENCIA por trabaJos ejecutados, en uso de medios de comunicación electrónica, dentro de 
un plazo de 20 dias naturales contados a partir de que hayan sido autorizadas por el residente de la obra y 
que EL CONTRATISTA haya presentado la factura correspondiente debidamente requisitada. EL 
CONTRATISTA será el único responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los 
requisitos admtnistrat,vos y fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de éstos o por su 
presentación incorrecta no será motivo para solicitar pago de gastos financieros a que hace referencia el 
articulo 55 de la LEY 

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o deficiencias, 
LA DEPENDENCIA, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a EL 
CONTRATISTA las deficiencias que deberá corregir El periodo que transcurra entre la entrega del citado 
escrito y la presentación de las correcciones por parte de EL CONTRATISTA no se computará par

\ efectos del segundo párrafo del artículo 54 de la LEY 

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimaciones dentro de los seis días naturales \; 
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de 
corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de EL CONTRATISTA. 

Queda entendido que en térmtnos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos t,pos de estimaciones que se reconoc 
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos eJecutados, de pago de canti ad s 
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; de gastos no recuperables 
alude el articulo 62 de la LEY y de los ajustes de costos. 
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El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabaJos ejecutados, en un 
plazo que no excederá de quince dias naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el 
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho 
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de LA 
DEPENDENCIA, ésta a solicitud de EL CONTRATISTA y de conformidad con lo previsto en el primer 
párrafo del articulo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean 
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de EL 
CONTRATISTA. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del articulo 127 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de 
estimaciones en que incurra LA DEPENDENCIA diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los 
trabajos, circunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud de EL CONTRATISTA, a través del 
convenio respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a EL 
CONTRATISTA. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido EL CONTRATISTA, éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición de LA DEPENDENCIA 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de EL CONTRATISTA 
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado 
con anterioridad. 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS. 

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. las garantías s1gU1entes: 

A) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por la totalidad del
monto concedido como anticipo tanto para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e in1c10 de los trabajos objeto del presente contrato, así
como para la compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la
Cláusula Quinta y deberá ser presentada por "El Contratista" previamente a la entrega de los anticipos,
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y, para los
eJerc1cios subsecuentes, a partir de que "El Contratista" reciba la notificación por escrito del monto del
anticipo concedido; la garantia subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes,

�

r 
mismo deberá presentar al área responsable de los trabajos la Residencia General de Carreter s

,.. 

Alimentadoras un programa en el que se establezca la forma en que se aplicará dicho a ·cipo, e 
términos de lo previsto en el artículo138 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y icio 
Relacionados con las Mismas 

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte
(20%) del monto total del presente contrato
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C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE OBRA MAL EJECUTADA O VICIOS OCULTOS.- "El Contratista"
garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de los mismos,
sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su elección podrá ser mediante
fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de crédito
irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o bien, aportar
recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en fideicomisos
especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la realización de los
mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en su ejecución.
Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-recepción de
los trabajos.

OCTAVA.-AJUSTE DE COSTOS. 

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que 
determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento de los trabajos 
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados 
conforme al siguiente procedimiento según lo establece la Fracción 111 del Artículo 57 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera 
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos. 

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro 
de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes correspondiente, 
mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. Si el 
referido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine en el mismo plazo, con base en 
la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento de ajuste señalado 
en la fracción 111 del articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
conforme al cual invariablemente "La Dependencia" deberé efectuarlo con independencia de que sea a la 
alza o a la baja Si transcurrido dicho plazo no promoviera "El Contratista" la solicitud señalada, precluiré 
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la baja por 
parte de "La Dependencia" 

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "El 
Contratista" deberé emitir por oficio la resolución que proceda En caso contrario, la solicitud se tendrá por 
aprobada. 

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta, 
"La Dependencia" apercibirá por escrito a que "El Contratista" para que, en el plazo de diez dlas hábiles a 
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información sol1c1tada. Transcurrido 
dicho plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, 
se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos 

\\ ' El ajuste de costos directos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones , � 
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El Contratista", 
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación siguiente al mes 
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 d 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará 
en uso de medios remotos de comunicación electrónica. 

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento e e 
costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado 
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o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente 
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido. 

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la ejecución 
de los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado. 

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de 
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco 
de México. Cuando los indices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia", no se 
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en 
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en 
publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o 
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México. 

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos 
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los 
costos indirectos, el costo por financ1am1ento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del 
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de 
interés que el contratista haya considerado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal 
efecto emita la Secretaria de la Función Pública 

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al 
importe de las est1mac1ones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento 
ael contrato inicialmente otorgada 

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a "El Contratista", 
el ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser e¡ecutados, conforme al programa 
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se 
ejecutaron, sea inferior a aquél en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último. 

"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su forma de 
medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La Dependencia" a efecto de 
que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un acuerdo se aplicará el procedimiento 
enunciado en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

\ � 
Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente 
procedimiento. 

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia" de d1 
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s1gu1entes 15 d 
calendario contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismo 
conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato. 

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recep i · 
física, en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del 
acta correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley 

�
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SECRETAR!.._ DE COMUNIC�IC>NES 

Y TRANSPORTES 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

CONTRATO No. 2017-01-CF-A-055-W-00-2017 

Las partes se obligan a suJetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y 
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento y demás normas y disposiciones adm1nistrat1vas que le sean aplicables. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS 

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su 
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable, 
EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados. 

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asl como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la 
materia, así como a la Jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de 
México, D1stnto Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de 
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

El presente contrato se firma en la Ciudad de Aguascallentes, Ags 16 de noviembre del 2017 

POR "LA DEPENDE 
DIRECTOR G!;J'.J 
AGUASC ldÉNT 

SUBDIREC 

POR "LA CONTRATISTA" 
MAQUINARIA Y CONSTRUCCIONES C 
CV 

Firma por poder general No. 16365 de fecha 8 de abril del 
2005 otorgado ante la fe del Notano Público No 37, Uc 
Alfonso Ramirez Calv1llo en Aguascalientes, Ags. Y se 
identifica con credencial de elector Núm 1285381619 
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